
RESOLUCIÓN PRESIDENCIA Nº 01/2024

VISTO: 
La Ley X N° 72 de la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut y, en particular, lo

señalado en el Artículo 20° inciso E) y Artículo 65° inciso B), de la mencionada Ley,
El Estatuto Social del Colegio Profesional de Agrimensura de la Provincia del Chubut y,

en particular, lo señalado en el Artículo 5° y Artículo 40° y Artículo 43°, del mencionado
Estatuto Social,

El acta de la Asamblea General Ordinaria del día 01 de abril de 2023 y, en particular, lo
señalado en el punto 6°,

La Resolución PRESIDENCIA CPA CHUBUT N° 10-2023 (SICOL);

Y CONSIDERANDO: 
Que se establece el 01 de enero de 2024 como fecha a particular de la cual se

actualizará la tabla de tasas,
Que no se envió la tabla de tasas con los índices de referencia (IR) a aplicarse desde el

01 de enero de 2024,
Que es necesario actualizar la tabla de tasas de manera ordenada tanto para el

matriculado como para el Sistema Informático de Control de Labores (SICOL),
Que implementar la actualización desde el 01 de febrero de 2024 es una solución

ordenada;

POR ELLO: 
Conforme lo previsto en el Artículo 41º, inciso G), del Estatuto Social del Colegio Profesional de

Agrimensura de la Provincia del Chubut
El PRESIDENTE DEL COLEGIO PROFESIONAL DE AGRIMENSURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT

RESUELVE: 
Artículo 1º: Implementar la cuarta actualización de los IR desde el día 01 de febrero de 2024.
Artículo 2º: Enviar la tabla de IR a aplicarse desde el 01 de febrero a toda la matrícula de este
CPA Chubut.
Artículo 3º: Envíar la tabla de IR a aplicarse desde el 01 de febrero a la responsable de Labores
y Programador para que procedan a actualizar en sus registros asi como en el SICOL.

Artículo 4º: REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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